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de Cuart de Poblet -sin .. perjuicio de, practicar recon-ocimien
tos de terreno que se esthnaranQ- instanci4dep'arte:sperti~

nantes-". al levantamiento de las actas prvias de ocqpaci6n
de los bienes y derechos afectados,&'. consecu~nci~ dalas optas
«7-V-304. Acondicionamiento y en18ce (i8 ta'·p. N.-HI. daMa·
drid a,Valencia. ,con la, V.f)U. deat;éE'S0" al. aeropuerto. ,y' con
la V-OIO a cuar.t.de Poblety Mislatá.. _:pu.",ntf)tl():.mé~IiCQ343;prO
vincia de Valencia", las cuales por,estaril1Blu:f4as eñ el pro~
grama dI!! inversionespúbUcas del'l'J&l)cl~,,~Ho'J::t:onÓtni~
coy Social llevan implíCita la dtK:l.~qónd1tqtilidt\d"publica
y urgente ocupación, segúnpre$Cti"been 'stl'arW::ulo20-d la.
Ley de' 28 de diCiembre de 1954.

No obstante IiUreglaJnén&a.rialnseretón~:Utnidaen el ..Bo~
letínOficial deLEstado-,.Boleun ()ficial., de,-la provjncía y
periódicos cLas .ProVinC.ias. yc}..eVAnt&., .iltl:presente:,'seiiala
miento será notificado. por céd~a J98' in.tere~Oli afectados,
que s()n los tit~.d., .derechOiJ' ~bte:; loS~D,Qs C91irt~.rt
tes con las. carret&r$s .indic&das~~~n~d()$· ,,:ti" la rEÍla'tlón
que figura expuesta en el tablón .de,edictQ&>dél i:nQicaqo<Ayt.m~
taIhiento yen etita JetaturaBegio~,;~:taenPa$ei:Jal Mar, 'sin
número, Valencia. los. tuales·poc.:b'áJtoom:urri.r_l,tlcto· .8!l'isttdos
de Peritos y un NotariO, asCCQlDO,.:t()J1llu1.ar Alegacio48s._al
solo, efecto od& SUbSl\llIU lospos,i-I.>l. 'erI'ore$:de' .quepudiera
adolecer. la relación' aludida-,. 'bien,:tnecrUulttrescrito -d~igido
a este Organismo expropiante o,·bieJl' en el mi$inomomel1to
del levantamitDiQ,del. aota~¡)Oediecte~CUYO'horario- será
el siguientet :

Parcelas: 1 alfin&1;hor'as; diez' tl:"e~~ acat.al'ce.

Valencia, 8 de junio de 1972>c-ELhigetiiero Jefe, ? D., el
Ingenier6 Jefe del Servicio RegiqnafdeCúnst:rucción, J, Farnés,
4.283-E.

MINISTERIO DE TRABAJO
ORDEN ~e ¿o de mayo d,1W2 p'o~'la qu~ se dispone
el cumpllmlentQ. cielo .. ~n..encia:.recQ·tda en el re
curso contenetoso-adi'n.tnistmti.....o tnterpuesto contra
este Departamento por cSoeje:d!:IdAoonimá BelfJa. de
lt:?8' Pinare, del' Paular;..

Ilmo. Sr,: Habiendo recaído resohu;lón firme en 25 de febrero
de 1972, en.cel recurso- contenciosp~adnWtistrativointerpuesto con
traeste Departamento. por ..-Soded.tlci. Ad'1ónims' Be~a de lQs' Pina-
res del Paular'».· '. .
.. Este ·Ministerio ha.tenido ..abien ,ciisponer'que. Se cumpla la

c~tada sentencia en sus propios ténmnos,' cuyo' fallo dice lo que
SIgue:

-Fallamos: Que sin dar lugára la inadrnisibutdad postulada
por el Abogado del Estado y oon .. esthntlCión·etiparte del ~urso
contencioso-administrativo interpuesto' ~ .nom})re .de ..Sociedad
Anónima Belga de les Pinares delPaular-",de,bemosd,eclarar y
declaramos que no eS' conforme a derecho la 9pdell returridade
18 de noviembre de 1968, del MinisteJ:'io J;le Tra.bajQ~ de qUe se ha
hecho mérito, por '10 que. la .. anUhUI19Sf3·... i,guah:nente:anulamf)5: 10
actuado posteriormente a alla; retwneIt10S elexped~tealestad.(}

que tenía al.' recaer la~cw~·~JlqU4J$e.'i1)va.l1d4:¡;eta
que elpropiO~tne~M~teri8l,,~~~(J,.q~mQCerde)a
ml:lteria del~de~p~,tacfo~t1d~, ~ptiéinbre,d-é
1968, pornombr$dik Sociedad, dicteen:.lm.ÍSlIIQ'l~re50IUción,que
~:cfaf~~~~t~.lan.otifiqUeen:f(jrnl~;no~:llaC8impOSlc:ión

Así por esta nuestra sentencla,quesp-pubUtará,en ~l "Bole
tinOficial del Estado". einsertará~I1)a:lC()lecciónLeg~ti:va"
lo pponunciamos,ml.'tndamO$. yfirina:rnos;~-Y~I~ntll:1SHVa;.;+José
Mana COTdero.-Juan ·Becerril.-PedroFertlá..Qdez.¡,.;..;.Luis. Bertnú~
dez.-Rubricadosll'. -

Lo quecomunlC<l a V; 1. para ¡;¡u conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 10· de mayo de 1972.--P, D., el Subsecretarío, Utrera

Molina.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este ~inisterio.

ORDEN de 10 de ma)lodS1.972 l1or,la que se dispone
el cumpl~iento'de .. la. se,¡:t:encia :tecaiqaen el· .re
cur$oco"tenc~dmtniatra:tiv9. il'l,terpue-sto contra
este Deparmmentopordon Eugen~,CimarraOrtega.

Ilmo. Sr.: Habiendo:recaído resolU<#()u·.finn,een ao:dedJeiem
bre de 1971.· en. &1 recurao c;ontenoioso~a.CI,tninistraitI'Vointerpue&
te contra· este· DepartaJ,n.énto po..··tl()n,l!uaeIlio·.GI~arraOrteg$,

. Este Ministerio ha terlldq;.bieil-~er9.~e$eeutJa;p~Ja
c~tada sente-oclaen SUS· pI'Opl'OS.~oe,C\tYofano: dice 10qu6
sIgue: ,

¡il

-FallamoS: Que estintando en parte, el recurso contencioso
administratívó interpuesto en tIlombre y representación de don
EttgenioCirnarra Ortega, contra resoluciones del Ministerio de
Trabajo de 28 de'jun!o y 4deoctubre, ambas de 1966, por las que
se. deaeshma-ron, respeC:dvamente, los reCUrsos de alzada y repo
sIción ent-abJüdos· respecto a acuerdo del Consejo General del
lIlstituto.,gocíalde.la Marina•. de 1'"de abrH del propio afta, por
el que se desesti:rnó el de alzada promovido contra la Resolución
del mencionado Instituto del 12 de febrero anterior que, en expe
dietite diS(!ipUnar1O, impu$Oa-lactor, Jefe de Sección de primera
clase !1el .. C\lerpo Técnico-Administrativo de dicho Organismo y
Delegado .• Provincíal del mismo en Millaga .hasta junio de 1964,
dós sanciones de separación definitiva. del servicio, como autor
de una fálte. grave' muy cualificada de :n.egligencia inexcusable
8Jjel qeSi!mpeño del cargo ocasionimdo perjuicio sensible para
el servicio, yde una falta muy grava de deslealtad manifiesta
en .el-,~irciciode sus funciones. debemos declarar y declaramos
que, en ctJap,toatañe il la primera falta y, sanción consiguiente,
antes reseñadas, lÍ\Sresoluciones impugnadas no son conformes
a Derecho, por lo que, en cuanto a ell~,s6 amula y deia sm efec
to;y ene~parte se deolara,en SU, lugar, que, los hechos en ella

'calificados son costitutivas de una falta grave del apartadp el
del articulo. 106 del Reglamento dé Fulicionarios del In.stituto
Social de laMarlna, de 1946, a la que procede aplicar la sanción
Queia índicad-aConlisión 'Permailente,consid!3re adecuada de las,:~=,.m~=~~oe:s::~d~~n1O:s~e~~t~~~~
en elP~omtittlode1'tnismOa.rtiCUlo, yastmismo,·de~timan~
do,como des8s-tirnElmos~ elUPresa.~ rrcurso-contencioso-admi
nis:trativo. encuan:to se refiere a la impugnación de dichas Reso·
luci.ones, ppr laque concierne ala fal1;á muy grave de deslealtad
manifiesta •. en.el. ejercicio .de .las. funciones de su cargo, por la
qUe leIue impuesta la sanción de separación definitiva delservi
cio, debem:os declarar y .declaramos' qUe las mentadas Resolu
ciones,.son en10que respecta.. a tal falta y sanción, conformes a
Darecho,y qU~ará-n, en esa. pa.rte, firmes y subsistentes,absol~
viéndose a la Administración de las restantes preten¡;¡iones de la
-demanda; '. sin hacer declaración espec:al sobre imposición de
costas.

As! por esta nuestra sentencia, que sr· publicará en el "Bole
Un Oficial del Estado" .e insertará en la "Colección Legjslativa".
definitivamente juzgando, lo pronunciamos, .·mandamos y firma
mos.......,Alejamiro Ga.rcía GÓmez.-Justino-Merino.-Pedro Martín
deHija.s.~igUel Cruz Cuenca.-Victor Serván,-Rubricados...

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V, L
Madrid, 10 de mayo de 1972.-P. D,. el Subsecretario, Utrera

MoUna.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Min.sterio,

RESOLUCION, de la Dirección General de Trabajo
por la que se aprueba el Convenio Colectivo Sindi~
cal de ámbito interpravincialpara la Empresa cCom
pátlía Internacional de Coches-Camas" y su per
sonal.

Ilmo. Sr-: Visto el Conven.io Colectivo Sindical de ámbito
inierprovincial para la Empresa ..Compañía Internacional de
Coches-Camas.. y. su person~l,y . . ,

'Resultando: Que la. Secretaria General de la OrgamzaclOu
Sindí-ca.f cQRes.crito deuda ma,yQ de 1972, ha remitido el texto
delexp¡esad:o <Co-nvenío, que fué susm:i.to por ,la Comisiónd~!i
berallte. el· 27 de abril últimQ,enUl\10n de la documentaclOn
reglamemtana t! que se refje~ el articuló primero del Decreto
ley 22/1969, de 9 de diciembre;

Resultando: Que . ha ¡;¡ido solicitado informe de la Dirección
Géneral de la Seguridad Social, que lo ha emitido en sentido
favorable;

Resultando: Que en lattamitación de este expediente se han
obSetvadó. las prescripciones reglamentarias;

Considera-ndo:Que esta DirtrcciÓRGeneral es competente para
resolver sobra '10 acordado por las partes en el Convenio Colec~
Uvo Sindical en ordena su aprobación o a la declaración de
ineficacIa total o parcial de su texto, con arreglo a lo dispuesto
,en el articuló 13 de: la Ley de 24 de abril de 1958, en relación
con los artículos 19 al 22 001 Reglamento de 22 de julio de 1958;

Considerando: Que habiéndose cutnpHdo en la redacción y
tramitacióil del Convertio los preceptos legales y reglamentarios
apliC"d.bles, figurando en su texto que las mejora¡;¡ que se esta
blecen no repercutirán en los precios de su actividad mercan~

tU, no dándose ninguna de las causas de ineficacia del articu
lo 20 del Reglamento de 22 de julio de 1958. y dado que su con
tenido económico está·· dentro de los ténninos previstos en el
Decreto-ley 22/1969, de 9 de diciembre, por el que se regula la
'política de salarioS, rentas no salariales y precios, procede su
aprobación.

Vistos los citados preceptos y demás aplicables,
Esta. 'Dirección General resuelve:

}?ritne.r.o,-,Aprobar el Convenio Colectivo ,Sindical de ámbito
'in·tt~rprovincialpara la Empresa ..Complll.ftía Internacional'de Co·
(;hes-eamas- y su personal, acordado el 27 de abril de 1972.


